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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

1698 MADRID

Edicto.

Doña  Carmen  Alesanco  Retana,  Secretaria  Judicial  de  el  Juzgado  de  lo
Mercantil nº 8 de Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la
Ley Concursal (LC), anuncia:

1º.- Que en el procedimiento número 533/2009, por auto de 11 de diciembre de
2009 se declaradó en concurso voluntario al deudor Viñedos y Crianzas del Alto
Aragón, S.A.., con CIF:A-22.141.873, y con domicilio social en la Avda. de las
Artes, n.º 1, Salas Bajas (Huesca).

2º.- Que en fecha de 26 de diciembre de 2009 se ha publicado en el Boletín
Oficial del Estado (B.O.E), edicto de este Juzgado en el que se daba la publicida
exigida por Ley.

3º.- Que por un error de transcripción la firma del mencionado edicto aparecía
con fecha de 11 de julio de 2009, cuando debía aparecer 11 de diciembre de 2009,
sin  perjuicio  de  que  la  fecha  de  validez  para  el  cómputo  de  plazos  para  la
comunicación de créditos por parte de los acreedores sea de un mes a contar
desde la fecha de publicación en el B.O.E. del edicto por el que se publicaba la
declaración del concurso.

Madrid, 12 de enero de 2010.- La Secretaria Judicial.
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